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€OEI€RNO DE CHILE

SERVICIO DE SALUD CONCEPCION
GESTOR OE REDES

SUEDIRECCION GESTION ASISTENCIAL 13 AGO2008 02704
oRD.2l{/.

ANTr REAHABILITAC¡ON INTEGRAL.

MAT : Envfa Convenlo aprobado.

DRA. GRACIELA SALDIAS MUÑIOZ
DIRECTORA SERVICIO DE SALUD CONCEPCION
GESTOR OE REDES

SR, PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE I. TUNICIPALIOAD DE LOTA

Envío a usted, Convenio y Resolución

Exente N" 2086 de fecha 06 (b Agosto DE 2009 aprobda, que tiene felación con
el "Programa de Rehabilitación Integral de Red€ de Satud,', establecido

entre el Servicio d€ Salud Concepcón y su comuna.

Lo anterior para su conocimiento y trámites
adm¡nistralivos conespondientes.

EERV|CK) SALUD COÍ{CEFCK)I{
GESTOR DE REDES

Ord. lfiL 2W 11731 11.0E.200E. .

DISTRIBUCION
. i.A INOICADA
- DIRECTORDAS LOTA.. E.U. SRTA. PAMEI¡ ZAI'BRANO A ASESORA DEPTO. GESTION APS. SSC.- SECRETARIA DEPTO. GESTION ATENCION PRIMARIA éSC.- oFtctlttA DE PARÍES SSC (2).

DE:
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SALDNS MUÑOZ
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Proceso de
Atención

100 % Registro ái
Programa para
mantener actualizado
el perfil de las
pe¡sonas que
demandan, su
diagnóstico y origen
de derivación.

lO0o/o tooo/o

Avance GES: 25% de
cobertura

25o/o 25Yo

Aumento en un l07o de los
indicadores a partir de la
Línea Base, excepto la
disminución en un l07o de la
deserción

20Yo

30 "/"
Calidad de
la atención

l;
t-:

l.
t:
t;
l'

Trabajar sobre la base
de Planes de
Tratamiento por
paciente, acordado
con la persona y/o su
familia, con un plazo
definido de
implementación.
Línea base.

l

Línea Base de todos los
indicadores.

Cont¡ibuir a la
inclusión social de las
pe¡sonas en situación
de discapacidad

Línea Base Aumento de porcenraje de la 
J

Línea Base 
I

I

Aumenlar l0 puntos 
Iporcentuales Ia Consejería IFamiliar 
]

Aumento 5070 de cuidadores 
Ique as¡sten a talleres de Iautocuidado I

Integraryapoyarala
familia en el plan de
rehabilitación. Si se ha
realizado en período
ante¡ior, aumento l0
puntos po¡centuales

Aumentar 5 puntos
porcentuales

Consejerías Familiares
cuidadores

asisticron a talleres de
autocuidado

Disminuir la preiion
¡sistencial en los
:stablecimientos de
nayor complejidad en
as especialidades
'elaciona-das a la
esolución de la
intomatología
rsteomuscular. Línea
Jase

Línea Base Disminución d.
interconsultas respecto al
2006

'revención de
liscapacidades y/o sus
omplicaciones. Línea
¡ase.

Línea Bas€ actividadei
preventivas del equipo
y en colaboración con
otros programas

Aumento del porcenta¡

Redes
Sociales,
Trabajo
Comunitari
o e
inters€ctori
al.

Contar con un
Diagnóstico Local de
Ia Situación de la
discapacidad en el
sector asignado ¿lel
ccR

tuu"/o No evalúa tOYo

Contribuir a li
articulación y de las
organizaciones
vinculadas a la
discapacidad y al
fortalecimiento de las
redes.

60% de organizaciones
trabajan con CCR

No monitores formados
en el período

üU7o de organización trabaia
con CCR.
Aumento en 10 Vo a lo
menos €l N" monitores
formados

10%

Len¡ros con r renos de ó meses

SEXTA : El Municipio se compromete a utilizar los recursos obtenidos para el cumplimiento de las
siguientes metas establecidas para cada estratesia:

A.- METAS CENTROS DE REHABILITACIÓN COMUNITARIA

Centros con 6 o más meses de func¡onsmienlo;

de funcionamiento:



Cada comuna será evaluada solamente de acuerdo a las estrategias que trene implementadas.

SEPTIMA : Los recursos a quese refiere racráusura QUINTA, serán transi-eridos por er servicio, en doscuotas: Ia primera a ra fecha de rotar tramitación d" r" R;r"l""i;; ;;robator¡a, y la segunda, en el mes deoctubre, de acuerdo ar grado de cumprimiento a"r erágruma,'r.g¡" jir".r" consoridado con corte ar 30 deagosto enviado por los respectivos Servicios de salu¿ ar v¡"nist"rio de sarud, subsecretaría de ReoesAs¡stenciales, al l5 de Septiembre 200g.

Los criterios de evaluación de las metas para la t¡ansferencia de la segunda cuota son los siguientes:

Cumplimienro may-io-igul ai I00% de la segunda cuoii

Crmplimiento entre un TD%l 50% de la segunda cuota.



OCTAVA : En caso de que la Municipalidad se cxceda de los fondos destinados por el Servicio de Salud
para los efectos de este convenio, deberá asumir el nrayor gasto que involucre su ejecución.

!AyENA: La Municipalidad deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar la eficacia de este
Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspondientes, enmarcadas en el Programa de Rehabilitación
Integral en la Red de Salud 2008.

DECIMA: El Servicio, requerirá a la municipalidad los datos e informes relativos a la eiecución del
programal con los detalles y especificaciones que estime del caso. pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo. lgualmente, el Servicio podrá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenro.

Las Metas, actividades y en el listado de prestaciones establecido en el Programa de Rehabilitación Integral
en la Red de Salud 2008, qu€ se adjunra.

DECIMO PRIMERA: El Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su
Departamento de Auditoria.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde que se encuentre totalmente tramitado el
acto admin¡strativo que lo apruebe, hasta el 3l de diciembre del año en curso. Sin perjuicio de lo anterior. se
renovará automát¡ca y sucesivamente por períodos anuales de doce meses, a menos que el Servicio de Salud
comunique a la Municipalidad antes del 3 | de diciernbre del año respectivo, el término del programa de salud
a que él se refiere.

pEClM.A TERCERA; El presente convenio se firma en 5 ejemplares, quedando dos en poder del Servicio
de Salud, uno en la Municipalidad y dos en la Subsecretaría de ñedes Asistenciales/ Divi;ión de cestión de
Red Asistencial/ División de Presupuesto e Inversiones.

La personerla de la Dra. Graciela Saldias Muñoz, para representar al Servicio de Salud Concepción. Gestor de
Redes, consta en el Decreto No 54 de 27.06.2008 del Ministerio de Salud.

La personería de Don Vlctor Patricio Marchant ulloa para representar a la Ilustre Municipalidad de Lora
consta del Decreto Alcaldicio 147 de fecha 05 de Diciemb¡e de 2004.
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SALDIAS MUÑOZ
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